
 

 

M. POUSO, S.L. 
 

Identificación y dirección del establecimiento 

M. POUSO, S.L. 

Lugar Chan do Cadaval das Cordas   

15690 - Arteixo (A Coruña) 

Las instalaciones de M. POUSO, S.L., situadas en el ayuntamiento de Arteixo (A Coruña), están 

afectadas por las disposiciones del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre,  por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas.  La empresa facilitó la notificación contemplada en el artículo 

7 con el contenido establecido en el apartado 1 de dicho artículo, así como el Informe de 

Seguridad indicado en el artículo 10, apartado 1 del R.D. 840/2015. 

Las instalaciones están exentas del cumplimiento de lo indicado en el artículo 13 del Real 

Decreto 840/2015.  

Actividad del establecimiento 

Almacenamiento y comercialización de materias y objetos explosivos. 

SUBSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE GENERAR ACCIDENTES GRAVES 

Nombre 
Categoría 

de Peligro  
Frases H Pictogramas 

Riodet GH601 

EUH001.- Explosivo en estado seco. 

H270.- Puede provocar o agravar un incendio; 

comburente. 

H301.- Tóxico en caso de ingestión. 

H302.- Nocivo en caso de ingestión. 

H311.- Tóxico en contacto con la piel. 

H331.- Tóxico en caso de inhalación. 

H332.- Nocivo en caso de inhalación. 

H373.- Puede provocar daños en los órganos tras 

exposiciones prolongadas o repetidas. 

H319.- Provoca irritación ocular grave. 

H335.- Puede irritar as vías respiratorias. 

H315.- Provoca irritación cutánea. 

H360D.- Puede dañar al feto. 

H360Df. - Puede dañar al feto. Se sospecha que 

prejudica a la fertilidad. 

 



 

Nombre 
Categoría 

de Peligro  
Frases H Pictogramas 

Detonador 

de mecha 
GH601 

EUH001.- Explosivo en estado seco. 

H302.- Nocivo en caso de ingestión. 

H332.- Nocivo en caso de inhalación. 

H373.- Puede provocar daños en los órganos tras 

exposiciones prolongadas o repetidas. 

H319.- Provoca irritación ocular grave. 

H335.- Puede irritar as vías respiratorias. 

H315.- Provoca irritación cutánea. 

H360Df. - Puede dañar al feto. Se sospecha que 

prejudica a la fertilidad.. 

 

Cordón 

detonante 
GH601 

EUH001.- Explosivo en estado seco. 

EUH044.- Riesgo de explosión al calentarlo en 

ambiente confinado. 
 

Nagolita GH601 Sin datos. 

 

Riodín GH601  Sin datos. 

 

Amonita GH601  Sin datos. 

 

Riogel GH601  Sin datos. 

 

WR Alnafo GH601  Sin datos. 

 

Mecha 

lenta GH601 

EUH001.- Explosivo en estado seco. 

EUH044.- Riesgo de explosión al calentarlo en 

ambiente confinado.  



 

Nombre 
Categoría 

de Peligro  
Frases H Pictogramas 

Primadet 

MS, LP, 

EZTL y 

EZDET 

GH601  

EUH001.- Explosivo en estado seco. 

H270.- Puede provocar o agravar un incendio; 

comburente. 

H302.- Nocivo en caso de ingestión. 

H331.- Tóxico en caso de inhalación. 

H332.- Nocivo en caso de inhalación. 

H311.- Tóxico en contacto con la piel. 

H301.- Tóxico en caso de ingestión. 

H373.- Puede provocar daños en los órganos tras 

exposiciones prolongadas o repetidas. 

H319.- Provoca irritación ocular grave. 

H335.- Puede irritar las vías respiratorias. 

H315.- Provoca irritación cutánea. 

H360Df. - Puede dañar al feto. Se sospecha que 

prejudica a la fertilidad. 

 

Actuación del establecimiento en caso de accidentes graves 

El industrial está obligado a tomar las medidas idóneas en el emplazamiento, incluido el 

contacto con los  servicios de emergencia, con el fin de actuar en caso de accidente grave y 

reducir al mínimo sus riesgos.  

Las actuaciones de intervención en el establecimiento y la comunicación a las Autoridades 

Competentes están reflejadas en el Plan de Autoprotección de las instalaciones. 

Alerta e información a la población 

Ante una situación en el establecimiento que pudiera dar lugar a accidentes graves, se alertará 

e informará a la población afectada. 

Los medios previstos son: 

- Mediante megafonía con vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

Policía Local, Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de la zona. 

- Avisos a través de los medios de comunicación social: teléfono, radio y televisión 

autonómicas, locales, @112Galicia    , y cualquier otro que se considere necesario. 

MEDIDAS A ADOPTAR POLA POBOACIÓN EN CASO DE EMERXENCIA 

Non se espera que haya afecciones en caso de accidente, dada la ubicación del establecimiento.  

No obstante, en su caso, deben seguirse con atención las instrucciones de las autoridades. 

  



 

Última inspección 

Se puede obtener, previa solicitud, los datos acerca de la última visita in situ de inspección, en: 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia 

Área de Industria y Energía  

Praza de Ourense, 11  

15004 A Coruña 

Información adicional 

Si desea consultar más información, puede dirigirse a:  

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Galicia 

Área de Industria y Energía  

Praza de Ourense, 11  

15004 A Coruña 

 


